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FE DE ERRATA, Aprobada el 05 de Junio del 2019

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 115 del 19 de Junio de 2019

En el Acuerdo Presidencial No. 78-2019, de fecha 05 de junio 2019, publicado en La
Gaceta, Diario Oficial N°. 114 del dieciocho de junio del mismo año, por error de
edición, en el Artículo 1 se omitió la palabra "años", por tanto, Deberá leerse:

Artículo 1. Reelíjase como Miembro Propietario del Consejo Directivo del Banco
Central de Nicaragua, al compañero Iván Salvador Romero Arrechavala, por un
período de cinco (5) años, todo de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la
Ley N°. 732, Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua.
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